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PARTE- OFICIAL
S. M. el R¿y Don Alfonso XJII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 21 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado

CANCILLERIA
Acuerdo relativo al Servicio de Giros postales, 

con su Reglamento de ejecución.
Albania, Alemania, la República Argentina. Aus

tria. Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Chile, China, la Re
pública de Colombia, la República de Giba, Di
namarca, la Ciudad Libre de Dantzig, la Repú- 
bilica Dominicana, Egipto. España, el conjunto de 
las Colonias españolas, Estonia. Etiopía. Finlan
dia, Francia. Argelia, las Colonias y Protectora
dos franceses de Indochina, el conjunto de las 
demás- Cotlonias frañdesas, Grecia, el Reino d'C 
Medjaz y de Nedjde y dependencias, la República 
de Monduras. blungria. Islandia. Italia, el con
junto de las Colonias Italianas. Japón, ChoSém 
el 'conjunto de Has -demás dependencia's japone
sas, Letoma, la RepúMeá de 1,iberia, Lituania,

Lyxemburgó, Marruecos (a ex^epcip» de la Zo
na española), Marruecos (Zona españ-ola), Ni
caragua. No-ruega, la República de Panamá. Pa
raguay, Países Bajos, Indias Neerlandesas. Colo
nias Neerlandesas en América, Perú. Persia. Po
lonia. P<>rtugal. las Colonias portugnesa-s- de Afri
ca, las Colonias portuguesas de Asia y de O-cea- 
ma. Rumania, la República de San Marino, el Te
rritorio del Sarre, el Reino de los Servios’. Croa
*as y Eslovenos. Siam. Suecia, Suiza. Checoes- 
ovaquia Túnez, Turquía, Uruguay, el Estado de 

la ciudad del Vaticano y líos- Estados Unidos de 
Venezuela.

l-<)s in l rascritos I lenipotenciarios de los Go
biernos de los paí-ses arriba enumerados, visto el 
articulo 3 del Convenio, han estipullado de co- 
mmi acuerdo y a reserva de ratificación, el Acuer
do siguiente:

CAPITULO I
DISPOSICIÓN PRELIMINAR

ATticulp 1.
(■oiuiiciones />ara el cambio de giros.

El cambio de giro-, postales entre los países 
cHiraiantes. cuyas Administraciones convcmuin 
en ejecutar este servicio, se regirá por las dis
posiciones del presente Acuerdo.

CAPITULO II
EMISIÓN DE LOS GIROS

Artic tillo 2.
/1 ¡uposició ir.—/? es guardo.

Eas .Xdinini-stracionc-s conitratantes determina-
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rán la ^maniera con arreglo a la cual los imponen
tes deban depositar las cantidades (pie deseen 
convertir icn; giros postales. .

Se emtregá. gratuitaüneirte, un resguardo al 
imponente.

Airtículo 3.
Enunciado del importe.—Tipo de. conversión.

1.__Salvo acuerdo en contrario, el importe de 
cada giro se expresará en la inomeda del paí's don
de deba díeetuarse el pago.

2—La Administración del país de origen de
terminará por sí misma, el tipo de 'Conversión de 
su moneda en la moneda del país de destino. De
terminará, asimismo, el pnemio exigible al Remi
tente cuando el país de origen y el de destino 
tedgan el mismo sistema monetario.

Artículo 4.
Limite nidacimo de emisión.

Cada Administración tendrá la facultad de fijar 
el máximum de los giros que emita, a condición 
de que este máximum no exceda de l.ooo francos.

Sin e-mibargo, los giros relativos al servicio de 
Correos, emitido1» en franquicia de porte, en apli
cación de las disposiciones del artículo 6, podrán 
exceder del máximum fijado por cada Adminis
tración.

Articulo 5.
Derechos.

1 — Él derecho que deberá pagar el remitente por 
cada giro se compóndlrá de una cantidad fija, que 
no podrá exceder de 25 céntimos por giro, y, ade
más. de un derecho proporcional de un medio 
por fCÍento, como máximum, de la cantidad im
puesta. . . ,

Cada Administración tendrá Ca facultad de 
adoptar, para la percepción del derecho propor
cional, la escala que satisfaga mejor a ¡las con
veniencias de 'SU servicio. ,

2 .—Los giros cambiados por mediación de un 
país participante del Acuerdo, entre otro de es
tos países y un paíis no participante, podrán ser 
sometidos, por la Administración intermediaria, 
a un derecho suplementario deducido del importe 
de la libranza.

Artícdlo 6.
Franquicict.

Estarán exentos de todo derecho postal los gi- 
• ros relativos al servicio de Correos, cambiados 
entre las Administraciones de Correos o entre 
estas zMdministraciones y la Oficina Internacional.

De la misma franquicia gozarán los giros rela
tivos a los prisioneros de guerra, expedidos o re
cibidos en las con di cío mes previstas para la co
rresponde ncia en el artículo 47, parra lo 2 del 
Convenio.

Artículo 7.
Giros telegráficos.

L—Los giros podrán ser transmitidos por te
légrafo en las relaciones entre las Administra
ciones cuyos países estén unidos por telégiali* 
del Estado o qué autoricen para este fin el uso 
del telégrafo privado; se denominarán en este 
caso giros telegráficos.

Lo< giros podrán ser transmitidos, asimismo, 

por telegiafía sin hilos entile las Administracio
nes que a tal fin declaren su adhesión. ,

2 .—Salvo acuerdo en contrario, los- giros te- 
legráfico.s podrán someterse, como los telegra
mas privados y en las mismas condiciones que 
éstos, a las formalidades de irianipulación o de 
transmisión previstas en él Reglamento de servi
cio internacional unido al Convenio telegráfico 
internacional de San Petersburgo. en cuanto estas 
formalidades -sean aplicables a los giros telegrá
ficos. . , , .

3 .—B1 remitente de un giro telegráfico deberá 
pagar el porte ordinario de giro y la tasa del 
telegrama. .
- 4—El remitente de un giro telegráfico podra 
añadir al texto del giro comunicaciones para el 
destinatario, siempre que pague c-1 importe con 
arreglo a la tarifa. ,

5I-L01S giros telegráficos no podrán ser gra
vados con ningún derecho telegráfico distinto de 
■los previstos i)or los Reglamentos telegráficos 
internacionales.

Ai ticuilo 8.
Aviso de pago.

El remitente de un giro ordinario o telegráfico 
podrá, en las condiciones determinadas por el 
artículo 53 del Convenio para los avisos de recibo 
de los objetos de correspondencia y en el plazo 
de un año a partir de la imposición de fondos, 
obtener, por la vía postal exclusivamente, un 
aviso de pago de dicho giro.

Artículo 9, 
Entrega por propio. ‘

El remitente de un giro ordinario podrá pedir 
la entrega de fondos a domicilio, por un reparti
dor especial, inmediatamente después de la lle
gada del giro, en las condiciones fijadas par í la 
correspondencia, por el artículo 44 del Convenio.

CAPITULO III

PAGO DE LOS GIROS

Artículo lo.
Pago.

El importe dé líos giros deberá pagarse a los 
destinatarios en moneda legal del país de destino.

ArtícuM 11.
Limite máximo del pago.

Salvo acuerdo en contrario, el límite máximo 
de los giros pagaderos en un país será el mismo 
que el que este, país haya adoptado para la emi
sión. ; .

Cuando un mismo remitente haya i|mpues[to 
en el mimo día. en una misma localidad y a favor 
de un mismo destinatario varios giros, cuyo im
porte total exceda del máximum adoptado por el 
país de díestino, lla| Oficina desVinataria estará 
autorizada para escalonar el pago de las libran
zas, de tal manera qu¡e la cantidad pagada al 
destinatario,-en un mismo día. no exceda de dicho 
máximum.

' Artículo I2.
Ingreso en cuenta corriente postal.

iCada AdminiiStraeión podrá encargarse de in
gresar en cuenta corriente postal él importe de

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DÉ ZARÁGOZA 1683

los giros, ajustándose a las di'spolsicionles vigentes 
< n su servicio de cheques postales. En este caso, 
los giros ‘;e con's id erarán como debidanren te pa
gados.

Artículo I3;
Deredio de entrega a domidlio.

Podrá percibirse 'del destinatario de un giro 
un derecho de entrega cuando el pago se efec
túe a domicilió.

Artícullo I4.
Derecho por automación de pago.

En el caso en que la pérdida de un giro no se 
deba a una falta del servicio, podrá percibirse del 
remitente o del destinatario por la autorización 
de ¡jago mencionada en el artículo 8 dd Regla
mento, un derecho igual al (pie dé lugar la re
clamación de un objeto de correspondencia.

Artículo I5.
Giros dirigidos a Lista de Correos.

Cuando un giro esté dirigido a Lista de Co
rreos podrá ser percibido dd destinatario el de
recho especial previsto por el articulo 37 del Con
venio.

Este derecho no gravará al giro en caso de re
expedición o de devolución.

Artículo 16.
kntfega por propio.—Entrega de giros telegráficos.

1—Cuando el remitente de un giro ordinario 
haya pedido la entrega de dos fondos a domietlio 
por un repartidor especial, la Administración de 
destino tendrá la facultad de hacer entrega por 
propio, en lugar (le los fondos, un aviso de llegada 
del giro o la ilíbranza. misma, siempre que sus 
.R(‘glamentos interiores lo requieran.

2.—El destinatario de un giro telegráfico de
berá ser avisadlo inmediatamente y gratuitamente 
de la llegada del giro; sin embargo, si su doinici- 
lio ye hallara fuera deíl radio de distrilbución gra
tuita de la Oficina de destino, y el remitente no 
hubiera pagado los derechos de' entrega por pro
pio del aviso, estos derechos podrán percibirse del 
destinatario.

Cuando cu lugar del aviso la Administración 
de destino entregue líos fondos a domicilio, le será 
permitido percibir por este concepto un derecho 
especial, teniendo en cuenta, si procede, los de
rechos de entrega por propio que hayan sido pa
gados por el remitente.

Articulo I7.
Plaso de valides de los giros.

1 .—Los giros serán válidos basta el términ-) 
del primer mes siguiente al de su emisión.

Este plazo se aumentará en cuatro meses en 
las relaciones con los países alejados.

Pasado este plazo, los giros no podrán pagarse 
'sino mediante una prórroga autorizada por la 
Administración remitente, a petición de la .\d- 
m i ni strac ión de destino.

2 - prórroga d'ará al giro un nuevo plazo 
de validez igual al previsto en ell párrafo 1 del 
presiente artículo'.

3 . En el caso en que el vencimiento del plazo

de validez no ^e deba a una fallía del Correo, po
drá percibirse por la próroga un derecho igual al 
que dé lugar Ja reclamación de un Objeto de co
rrespondencia. '

Artículo 18.
Endoso de los giros.

Se reservará a cada país el derecho de declarar 
transíerible por endoiso en su territorio, la pro
piedad de los giros procedentes de otro país con
tratante. ' r
(

CAPITULO IV
Kit o g id a . - Ca mb io d e s e ñ a s . — Re e x pe d ic ió n . 

So b r a n t e s . — Re c l a ma c io n e s .

■Artículo I9. 
kccagida de los giros. — Cambio de señas.

El icmitente de un giro ordinario o tehgrá- 
heo podra hacerlo retirar del servicio o modificar 
su dilección en las condiciones determinadas pa
ra la 'correspondencia por el art. 49 del Conve
nio, en tanto que la libranza o su importe no haya 
sido entregado al destinatario. '

Si se ti atase de una modificación de señas pe
dida por telégrafo, Ja tasa del telegrama se au
méntala con el franqueo aplicable a una carta 
sencilla certificadla.

A|f tículo 20.
Reexpedición de los giros.

1 .—En caso de cambio de residencia del des
tinatario. los giros podrán reexpedirse al país del 
nuevo destino, a petición del destinatario, cuando

pa,S ¡'^pedidor y el del nuevo destino 
exista un cambio de giros.

2 .—Cuando la reexpedición de los giros ordi- 
vaírn< tt;'^rahoos eí^túe por la' vía postal 
) ei país -del nuevo destino sostenga con el naís Inserd??Y"1 'i1*50 de Si™8 P°^a,'es sobre la 
ase del Acuerdo no se percibirá por este con

cepto ningún suplemento de porte. Si el país del 
nuevo destmó no mantuviera cambio con el inis 
de ongen, la .reexpedicictó se efectuará por medio 

lda ™ ll,’l'evufro''cuy°,s derechos se deducirán de 
Ja cuantía a transmitir.

3-7Se admitirá la reexpedición pur telégrafo de 
los giros ordinarias o telepiáli'- j 1 • 
del nuevo destino, sostenga con írdel ¡mi mió va 
defino im cambio de giros telegráficos '

J tal caiso, se emitirá un oiro teleírrífi^

tmieSpondientes al nuevo recorrido. ‘
■4- Los giros ordinarios o telepráficoc . 

denles de países qtte no jiarticipcn del Ácuerd ' 
pero qlrc mantengan un cambio de g ms m Y es 
con un país contratante, podrán si T ello Y 
oponen los Acuerdos especiales, ser reexpedidcY 
por la vía postal o telegráfica, dé este últi Y Y
a un tercer país firmante del Acuerdo. Esta reex
pedición se efeoctuara por medio de un nuevo 
giro c^-o porte ;sc deducirá de la cantidad que 
haya de tranismitirse. 1

hn las mismas condiciones podrán ser reexue- 
didos a un país no participante del Acuerdo los 
giros ordmanols- o telegráficos procedentels de 
países contratantes.
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>
Artícmlo 21.

■ Giros sobrantes.
Los giros rehusados, lo mismo que los giro-á 

cuyos destinatarios sean desconocidos o se hayan 
ausentado sin dejar señas o se hubieran, marchado 
a países a los cual'es no pueda efectuarse la reex
pedición. serán devueltos inmediatamente a la 
oficina de origen.

Las libranzas cuyo pago no haya sido reclama
do en el plazo de validez ordinario, -serán devuel
tas a la Administración de origen por la Admi - 
Distracción depositarla de las mismas.

2 .—Los giros que no hayan podido ser paga
dos a los destinatarios por una causa cualquiera, 
serán reintegrados a los remitentes.

Articü'lo 22.
Reclamaciones.

] —Podrá percibirse por la reclamación de un 
giro un derecho igual al fijado para la reclama
ción de un objeto de correspondencia.

No se percibirá ningún derecho si el remitente 
hubiera pagado ya el derecho especial por un avi - 
so de pago. .

2 .—La reclamación relativa al pago de un giro 
a persona no autorizada para ello no se ádmitiri 
sino en el plazo de un año, a contar del día si
guiente al d'e la imposición de los fondos.

3 . — Toda Administración estará obligada a 
aceptar las reclamaciones relativas a los giros 
emitidos por otras Administraciones. E1 derecho 
de reclamación pertenecerá por completo a la Ad • 
minjstración que la acepte.

4 .—Cuando una reclamación haya sido motiva
da por una falta del servicio, se restituirá el dere
cho de reclamación.

CAPITULO V

RESPONSABILIDAD

Artículo 23.
Extensión de lg. responsabilidad.

Las cantidades que se entreguen para convertir 
en giros postales serán garantizadas a los impo
nentes dentro del plazo de prescripción fijado ¡mr 
la legislación del país de origen, hasta el momen
to en que los giros hayan sido regularmente pa
gados.

La responsabilidad corresponderá a la Adminis
tración de origen, salvo el caso en qu’e la Admi
nistración pagadora pueda justificar que el pago 
se ha efectuado en las condiciones prescritas por 
sus Reglamentos interiores.

Pasado el pliazo de un año previsto por el ar
tículo 22, párrafo 2, para las reclamaciones, las 
Adminrstraciones no serán ya responsables de 
los pagos mal efectuados.

Articulo 24.
Excepción al principio de responsabilidad.

J.as administraciones dejarán de ser responsa
bles. en relación con el servicio de giros, cuando 
no puedan justificar el pago por causa de 1a des
trucción de los documentos del servicio resul
tante de'un caso de 'fuerza mayor.

Artículo 25.
Pago tic las cantidades reclifínadas.

Cuando el pago de un giro sea protestado, y sieni- ■ 
pre que la responsabilidad del servicio postal esté de
mostrada, la obligación de indemnizar al reclamante 
corresponderá a la Administración pagadora si los 
fondos ddien entregarse al verdadero destinatario y a 
la Administración de origen si deben reintegrarse al 
remitente.

La Administración que haya indemnizado al recla
mante tendrá el derecho de recurrir contra 1a Ad
ministración responsable del pago irregular, t

Artículo 26.
Plano de pagó.

1 .—El reclamante deberá ser indemnizado lo antes 
posible, y a más tardar, dentro del plazo de seis me
ses. a contar del día siguiente al de la reclamación. 
Este plazo se elevará a nueve meses en las relacio
nes con los países alejados.

La Administración remitente podrá diferir, excep- 
cionahnente. el reintegro más allá del plazo previsto 
¿m el párrafo anterior, cuando, a pesar de la activi
dad aplicada por las Administraciones al examen de! 
asunto, este plazo fuera insuficiente para determinar 
la responsabilidad.

2 .—La Administración de origen estará autori
zada para indemnizar al remitente por cuenta de la 
Administración pagadora que, habiendo recibido la 
reclamación en forma, deje transcurrir tres meses 
sin solucionar el asunto; este plazo se elevará a seis 
meses en las relaciones con Tós países alejados.

Artículo 27.
Reintegro a la /Idm-inisiración de origen de las cun

tid ó des desembolsa tías. .
La Administración pagadora, por cuenta de la cual 

el reclamante haya sido indemnizado jior la Admi
nistración de origen, estará obligada a reintegrar a 
ésta la cuantía del pago, dentro del plazo de tres 'me
ses, a contar de la notificación del pago.

Éste reembolso se efectuará sin gastos para la Ad
ministración acreedora, sea por medio de un giro 
postal, de un cheque o de una letra pagadera a la vis
ta sobre la capital o una plaza comercial del país 
acreedor, sea en moneda que tenga curso en este país, 
ya sea. en fin, y de común acuerdo, por un asiento en 
d crédito de este país en la cuenta de giros. Pasado 
el plazo de tres meses, la cantidad debida a la Admi

’ nistración de origen producirá intereses., a razón de 
siete por ciento anual, a contar del día del vencimien- 

1 to de dicho plazo.

CAPITULO VI
CONTARILIDAD.—(UROS FRESCRI T<)S

Artículo 28. \
Dislrildición de portes y derechos.

1 .—La Administración de origen abonará a la Ad- 
ininistradón de destino, en las condiciones préscrí- 

' tas en el Reglamento, una parte alícuota fija de 10 
1 céntimos por cada giro, más un cuarto por ciento de 

la suma de los giros pagados.
j 2.—-En caso de reexpedición de un giro, el país 

del nuevo destino percibirá, cualquiera que sean los 
.derechos realmente cobrados por la Administración 

' de origen, los derétho^ que le corresponderían si el 
1 giro se le hubiera dirigido primitivamente.
| ' 3.—El deredho percibido por los avisos de pago,
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de los tres ejercicios económicos autorizados; pero 
la supresión no pod^á empezar a regir hasta el ejer
cicio siguiente, una vez formado el plan sustitutivo 
de aquel impuesto, y dando cuenta de lo acordado 
a la Delegación de Hacienda en la provincia.

Artículo 5.° Por la Delegación general de Ren
tas públicas se dictarán las reglas precisas .para apli
car este Real decreto, del que se dará cuenta', en su 
|diía, a (las Cortes.

Dado en Palacio a diez y ocho de jimio de mil 
novecientos treinta. — Alfonso. — El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Arguelles y Argüelles.

(“Gaceta” 21 junio 1930).

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES
Núm. 635.

limo. Sr.: Próximo a espirar el plazo concedido 
por la Real orden de este Ministerio de fecha1 30 de 
noviembre de 1929, para que los Inspectoras muni
cipales de Sanidad pudiesen formular las reclama
ciones que estimasen pertinentes sobre inclusiones 
en el escalafón del Cuerpo, y siendo numerosos los 
que se dirigen a este Centro en consulta, en petición 
de documentos complementarios y en solicitud de am- 
])lmción de ptazo; teniendo en cuenta que la amplia
ción solicitada no retrasa la tramitación de las cita
das reclamaciones, por cuanto durante la misma pue
de la Comisión encarada de la confección del citado 
escalafón resolver las reclamaciones formuladas,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Sanidad, se 
ha servido disponer se conceda un plazo improrro
gable (le mi mes, a contar d'esde la publicación de esta 
Real disposición en la “Gaceta de Madrid”, para que 
los Inspectores hiunicipales de Sanidad puedan for
mular. con sujeción a lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de noviembre de 1929. las reclamaciones so
bre inclusión y exclusión en el escalafón provisional 
del Cuerpo citado.

Lo que comunico a V. I. a los efectos procodientes. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Madrid, 17 de iu- 
nio de 1930. —■ Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(‘■(jaceta" 19 junio 1930).

Núm. 638.

l'.xcmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me 
confiere la Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, número 260. de 13 del actual, he teni
do a bien delegar en V. E. la facultad de 'conceder 
permisos a los empleados a sus órdenes, con arreglo 
a las normas que en la misma se establecen, debiendo 
dar cuenta- a este Ministerio del uso que haga de la 
presente autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y electos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mpdrid, 18 de junio de 1930. — Marzo.
Señor Gobernador civil dfe...

(“Gaceta" l't junio 1930).

R E.X1, ES (>R I) EN ES CIRCUI .A R ES

Núm. 640.

Lxtmos. Síes.. Vistas las duplicadas relaciones re- 
initides a este Ministerio de los servicios de conduc
ción de presos, concentraciones y demás comisiones 
desempeñadas ]>or personal de la Guardia civil en el 
mes de mayo último, con derecho a los devengos que 
preceptúa el Real decreto de 18 de junio de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se aprueben los mencionados servicios y se re
clamen las dietas y pluses que Corresponda' percibir 
al personal que los haya desemj>&ñado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con devolución de un 
ejemplar de la relación de referencia. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 18 de junio de 1930.—

Señores < iobernadores civiles de las provincias. Mi
litar del Campo de Gibraltar y Directores generales 
de la Guardia civil y de Seguridad.

(“Gaceta” 19 junio 1930).

Núm. 646.
Exdmo. Sr.: Los artículos 73 y 74 del Reglamen

to de 11 de abril de 1928 (“Gaceta” del 12), que 
rige el funcionamiento del Patronato central y de 
los provinciales y locales para la protección de ani
males y plantas, disponen que, tanto las Diputacio
nes como los Ayuntamientos, viene obligados a sub 
vencionar dichos organismos con una cantidad fija 
anual, según sus posibilidades; y el artículo 76 im
pone a dichos Patronatos lá obligación de rdmitir 
todos los años al Patronato central presupuesto, y 
cuenta para la inversión de sus ingresos jw cual
quier concepto.

Estos preceptos aparecen incumplidos por consi
derable número de Patronatos, y a fin de estimular 
y facilitar su ejecución, en armonía con lo acorda- 
d<> por el Pleno (leí Patronato central en su sesión 
del 28 de imayo último, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 * Excitar el celo de los Presidentes de los res- 

[)ectivos Patronatos provinciales y locales, a fin de 
que, de acuerdo con las Corporaciones a elló obli
gadas. den el más exacto cumplimiento a lo dispues
to en los mencionados artículos 73 y 74 del ReMa- 
mento vigente.

2 ." Que el artículo 76 del mismo quede modifi
cado como a continuación se expresa: •

Artículo 76. Lá inversión de los ingresos que 
por cuak|uier concepto tengan los Patronatos pro
vinciales y locales a fin de que, de acuerdo con las 
Corporaciones a ello obligadas, den el más exacto 
cumplimientoji lo dispuesto en los mencionados ar
tículos /3 y 74 del Reglamento vigente

2 .“ Que el artículo 76 del mismo quede modifi
cado como a continuación se expresa:

"Artículo 76. La inversión de los ingresos que 
por cualquier concepto tengan los Patronatos pro
vinciales no podrá realizarse, en ningún caso, sin la 
aprobación del Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Patronato central o de su representa
ción. remitiéndose al efecto al mismo, y anualmen
te. los presupuestos y cuentas.

La inversión de los ingresos que .por cualquier con
cepto tengan los Patronatos locivles no podrá reali-
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zarse, en ningún caso, sin la aprobación, del Gober
nador civil, previo infoilme del Patronato provincial 
respectivo o de su representación, remitiéndose al 
efecto al mismo, y anualmente, los presupuestos y 
cuentas”.

3.° Excitar asimismo el celo de los expresados 
organismos provinciales y locales para la más eficaz 
aplicación de la Real orden circular número 868, 
del 31 de julio de 1929 (“Gaceta” de 6 de agosto), 
distribuyendo el importe de las sanciones que se im
pongan, en la forma que preceptúa el artículo 68 del 
repetido Reglamento orgánico.

Lo que de Real orden participo a iV. E. para su 
copocimiento, cumplimiento e inserción en el “Bo
letín Oficial” de su provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Aljadrid, 21 junio 1930. — Marzo.
Señor Gobernador civil de...

(“Gaceta” 22 junio 1930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 660.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la So

ciedad Cooperaitiva coPstrudtoira d|e casas baratas 
“El Hogar de los Funcionarios de Seguridad", de 
Zaragoza: ... ., . .

Resultando que solicita cahticacion definitiva de 
baratas para 36 casas que tiene construidas en la 
prolongación de la calle del Carmen, de Zaragoza, 
calificadas condicionalmente por Real orden de 28 
de mayo de 1927: , ,

Considerando que dichas casas han sido construi
das con arreglo al proyecto aprobado por este Miinis- 
terio, reuniendo las debidas condiciones de capaci
dad e higiene, como ha podido comprobarse por el 
personal técnico de la Sección de Casas baratas y 
económicas, en visita de inspección efectuada a di
chas casas: . * ,

Considerando que las (mencionadas casas reunen 
los ráquisitoS exigidos por los artículos 126, siguien
tes y concordantes del Regkunento de 8 de julio de 
1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la 
calificación definitiva solicitada. .

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a [V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de junio de 1930. — Guad-el-Jelú.
Señor Director general de Acción Social.

(“Gaceta” 21 junio 1930).

Núm. 665.
limo. Sr,: El mejor régimen de la labor encomen

dada a la Secretaría de los Comités paritarios y Co
misiones mixtas, determina que no deba acumularse 
en los Vocales Vicesecretarios, sustitutos del titular 
en los casos en que hayan de serlo, la totalidad de 
las funciones que a los' Secretarios atribuye el Re- 
glanK’nto-tipo correspondiente. Es lógico que hasta 
que el suplente adquiera la experiencia que el sus
tituido, por razón de la continuidad que en el car^o 
tuviere, se itrodu-zca, contra todo propósito, algún 

entorj ecimicnto o retardo en el cometido que a la 
Secretaría de los Comités paritarios y Comisiones 
mixtas está encomendado.,

Para obviar cualquier dificultad que en el desen
volvimiento de las funciones de que se trata pudiera 
presentarse. ■ . .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo ley Vicesecretarios ¿le los Comités pa
ritarios y Comisiones mixtas suplirán al Secretario 
efectivo en los casos de ausencia, vacante o enfer
medad de éste, en la labor al mismo atribuida de le
vantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos 
en ellas recaídos.

La apertura de la correspondencia, su distribución 
y demás asuntos de trámite ordinario se adscribirá 
al Oficial del Comité o Comisión mixta que el Pre
sidente designe, a propuesta del Secretado efectivo. 

1 De Real orden lo digo a V. L, cuya vida guarde 
Dios mudhos años. Madrid, 18 de junio de 1930.— 
Guad-el-Jelú.
Señor Director general dé Trabajo.

(“Gaceta” 21 junio 1930).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.514.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA NACIONAL

TRIGOS Y HARINAS
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Economía Nacio
nal, en telegrama de 21 del actual, me dice lo 
que siguí:

«Participe V. E. a Asociación Fabricantes Ha
rinas esa provincia, y hágalo público para cono
cimiento de todos los interesados, que disposi
ciones dictadas sobre comercio trigos y harinas 
serán aplicadas igualmente provincias interior 
y litoral, sin aceptarse por este Ministerio ex
cepción de ningún género; y excite celo dichos 
fabricantes debido cumplimiento régimen esta
blecido, para que por la cooperación de esos 
fabricantes. Cámaras y Asociaciones agrícolas 
con el Gobierno, se obtenga la más rápida nor
malización del mercado triguero.— Haga pú
blico este criterio para desvirtuar afirmaciones 
inexactas en favor de determinados sectores de 
la harinería española.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado y a 
los efectos que en dicho telegrama se expresan, 
se hace público por medio de ese periódico ofi
cial, para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de junio de 1930.
El Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal.

Núm. 2.519
Carreteras. — Expropiaciones.

Hecho efectivo por él señor Pagador de 
Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de
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linces del término municipal de Luna, para Ja 
construcción de los trozos l.° y 2.° de la carre
tera de Ayerbe a Ejea, sección de Erla a Ardisa, 
he acordado señalar el día 8 de julio, a las 
nueve, para que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de Luna. ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza, 14 de junio de 1930.
El Gobernador chdl, 

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN TERCERA

Núrn. 2.503.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CUESTIONARIO para las oposiciones a una 
iMza de Practicante de la Farmacia del Hos
pital provincial de Zaragoza, (pie se remite a 
la Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos, juntamente con la vacante.

Tema l.0
Medicamento.—Su división.— Material farma 

céutico.—Material medicamentoso.—Forma far
macéutica.— Cantidad.—Dosis.— Dosis máxima 
de algunos medicamentos heroicos.

Tema 2.®
Medicamentos específicos.—Medicamentos in

compatibles.—Algunas incompatibilidades más 
importantes. — Enumeración y descripción de 
los aparatos y utensilios de uso más frecuente 
en las operaciones farmacéuticas.

Tema 3.°
Descripción de las operaciones farmacéuticas 

más importantes entre las analíticas.
Tema 4.°

Descripción de las operaciones más impor
tantes entre las sintéticas.

Tema 5.°
Descripción de las operaciones farmacéuticas 

más importantes entre las mixtas. *
Tema 6.°

Aceites fijos y grasas. — Aceites sencillos. — 
Ligera idea de los más importantes. — Aceites 
medicinales compuestos. — Diversos modos de 
preparación.—Conservación.

Tema 7.°
Aguas medicinales.— Aguas destiladas. — Su 

preparación. — Descripción del alambique. — 
Ligera idea de las aguas destiladas más corrien
tes.

Tema 8.°
Alcoholes. — Alcoholes simples. — Alcoholes 

medicinales compuestos. — Ligera idea y modo 
de preparación de los más importantes. "

Tema 9.°
• Bálsamos medicinales compuestos.— Idea de 

los más corrientes. — Cápsulas gelatinosas — 
Modo de preparación y material necesario.

Tema 10.
Cocimientos.—Su división y preparación.— 

Infusiones.—Modo de prepararlas.—Colirios.— 
Formas de administración.—Electuarios.—Idea 
de los más importantes.

Tema 11.
Emplastos. — Su división. — Preparación.— 

Idea de los mas importantes.
Toma 12.

Emulsiones.—Su división y preparación.— 
Esparadrapos.—Modo de prepararlos.—Ligera 
idea de los más importantes.

Tema 13.
Eteres.—Idea de los más usados.

Tema 14.
Peso relativo de los cuerpos.—Determinación

del peso relativo de los cuerpos.—-Qué es ba
lanza.—Condiciones que debe reunir una buena 
balanza. — Clases de balanzas más usadas en 
farmacia.

Tema 15.
Peso específico.—Determinación del peso es

pecífico de los líquidos por medio de Jos areó
metros.—Diversos nombres de los areómetros 
seaún el uso a queso destinan.-Areómetro de 
C«ay Lusac y para qué se emplea.

Tema 16.
Extractos. Extractos de zumos.—Extractps

acuosos propiamente dichos.—Preparación.
Tema 17.

Extractos alcohólicos. — Preparación. - Ex
tractos finidos.—Preparación y usos.

Tema 18.
Inyecciones. — Inyecciones hipodérmicas. — 

Precauciones que hay que tomar en la prepa
ración de estas últimas.

Tema 19.
Jarabes.—Diversos modos de prepararlos — 

División de los jarabes. — Idea de los más im
portantes.

Tema 20.
Limonadas. — Ligera idea de las más impor- 

tantea.—Píldoras.-Su preparación.
Tema 21.

Pociones.— Ligera idea de las más importan
tes.—Polvos medicinales.—Su división — Pre
paración.

Tema 22.
Pomadas.— Diversos modos de preparación. 

Poluciones. — Preparación. — Supositorios — 
1 reparación.— Ovulos.— Preparación.— Table
tas. Preparación.

Tema 23.
Tinturas alcohólicas. — Diversos medios de
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preparación.—Ungüentos.— Modos de prepara
ción.—Idea de los más usados.

Tema 24.
Vinos medicinales. — Modos de preparación.

Idea de los más usados.—Zumos. — Extracción. 
Clarificación.—Conservación.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRI!. DE 
1930

Terminado el plazo reglamentario para la admisión 
de reclamaciones contra la propuesta de Aspirantes 
a la plaza de Auxiliar instrumentista del Observato
rio de Marina de San Fernando, publicada en la “Ga- 
céta” de 20 de mayo, se declara ampliada dicha pro- 
ptiesta con el obrero filiado de Artillería Enrique 
Ruano Guardia, por haber acreditado reúne las con
diciones exigidas en el concursó, quedando conver
tida en definitiva.

Madrid. 18 de junio de 1930. ■ El General Pre- 
sdente accidental. Juan Vaxeras.

O /'liciones n de zhtoilidrc» yiccivntd/rafns de 
,4 d tuinas. ¡

Transcurrido" el plazo prevenido en la propuesta 
provisional inserta en la “Gaceta" del 4 del ines ac
tual, a continuación se publica la rectificación co- 
rrespóndiente, quedando por tanto convertida en de
finitiva dicha propuesta. I

Se amplía la relación de aspirantes con las clases 
siguientes, por haber acreditado reúne las condicio
nes exigidas:

Alférez de complemento D. Juan Berenguer Ro
dríguez.

Otro ídem, D. Pedro Paria Márquez.
Otro ídem, D. Sebastián Velázquez Cabrera.
Sargento licenciado. José Ocaña Lói)ez.
Cabo ídem, Juan de la Torre Ramón.
()tro ídem, Vicente Civera Maciá.
Soldado ídem, Alv'aro Melero Rubio.
Otro ídem. Restituto Gutiérrez Iñiguez.
Sargento de complemento, Antonio Balbín Caba- 

nillas.
Cabo ídem. Manuel Arias Pórtela.
Sargento licenciado, Prudencio Asúa BerberattM
Queda eliminado de didha relación,, en la que ha 

sido incluido indebidamente:
Sargento licenciado. Rafael Díaz Moya.

Relación de bs clames a quienes se les daseslmui su 
insfancid, por haberla formulado después del placo 
señalado en la com'Ocaforia:
Marinero, Antonio Giráldez Lorenzo.
Sargento para la reserva, Hilario González Rudil.
Cabo licenciado. José Moncanut Valls.
Sargento de complemento, José María Suárez Diaz.
Advertencia. — Las clases propuestas para tomar 

parte en las oposiciones deben justificar previamente

ante el Tribunal haber abonado los derechos de 
examen. ' .

Miadrid. 18 de junio de 1930. — El General Presi
dente accidental, Juan VaxeraS.

("Gaceta” 19 junio 1930).

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 
1930. 

Oposiciones para Auxiliares especializados del Mi
nisterio de Economía Nacional.
Terminado el plazo de reclamaciones contra la pro

puesta provisional, publicada en 6 del mes actual 
(“Gaceta” número 157), se estima la del iCabo li
cenciado I). Manuel Arias Pórtela, por haber acre
ditado reúne las condiciones exigidas en la convoca-- 
toria, quedando con esta ampliación convertida en 
definitiva dicha propuesta.

Advertencia. —Las clases propuestas para tomar 
parte en estas oposiciones deben justificar previa- 
menté ante el Tribunal haber abonado los derechos 
de examen.

Oposiciones para Oficial, segundo del Ayuntaiiwnto 
de Puebla de Don Fadrique (Granada).
Terminado el plazo de reclamaciones contra la 

propuesta provisional, publicada en 6 del mes actual 
“Gaceta” número 157). se estima la del soldado li
cenciado Inocente Vázquez Guijarro, por iliaber acre
ditado reúne las condiciones exigidas en la convo
catoria. quedando con esta ampliación convertida en 
definitiva didha propuesta.

Madrid, 21 de junio de 1930. — El General Pre- 
'Sidenté accidental. Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 22 junio 1930).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
"CIRCULAR

Habiéndose formulado a este Centro diferentes 
consultas con motivo de provisión de vaciantes de Sub
delegados de las tres Ramas y aplicación de las Rea
les órdenes de 22 de febrero de 1926 y 25 de abril 
de 1930. esta Dirección general ha acordado:

1 ." Que sin excepción alguna y por ningún moti
vo se pmeden proveer las vacantes que existan de 
Subdelegados de las tres Ramas que ocurran desde 
la Real orden de 4 de marzo último, ni ser éstas ocu
padas por excedentes.

2 ." Que los Subdelegados que dimitieron o cesa
ron antes de la Real ordien de 22 de febrero de 1926, 
y que solicitan la excedencia: a que les autoriza la de 
25 de abril ultimo, ha de concedérseles con la fecha 
que lo soliciten dentro del plazo que dichas disposi
ciones señalan.

I 3.° Que estas excedencias serán concedidas ipor 
los Gobernadores civiles, sin otro infonmie que el de 
la Inspección provincial de Sanidad', referente a com
probar el nombramiento en propiedad, toma de pose
sión y cesie del Subdelegado que lo solicite.

| Dios guarde a V. E. muchos años. — Madrid, 10 
de junio de 1930. — b.l Director general, J. A. Pa
lanca.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

Militar del Campo dé Gibraltar e Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

("Gaceta” 11 junio 1930),
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Dirección general de Administración.
RECTIFICACIÓN • .

Habiéndose advertido algunos errores de impren
ta en la relación de opositores aprobados para in
greso en la primera categoría del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento y Diputaciones, publicada 
en este periódico oficial correspondiente al día 28 
de mayo último, número 148, se rectifican a conti
nuación los expresados errores, a fin de que se ten
gan en cuenta por las Corporaciones, a los efectos 
legales, haciéndose constar que los verdaderos nom
bres de los o]x)sitores aprobados a quienes aquellos 
errores afectan son los siguientes:

Núm. 32.—D. Luis Cosculluela y Azcarazo.
40.—D. Francisco Aparicio Gallego.
69.—D. Gabriel Rascones Gasea.
84.—D, Francisco Almazán Franco.
87.—D. Adolfo Martos Muñoz.
Madrid, 18 de junio de 1930.—El Director ge

neral. Miguel Salvador.
(“Gaceta” 21 junio 1930).

MINISTERIO D|E GRACIA Y JUS1TCIA

Dirección general de los Registros y del Notariado.
CIRCULAR

Excmo, Sr.: El Ministro de lá Gobernación, para 
poder dar cumplimiento a la Real orden de aquel de
partamento de 27 de marzo último ('‘Gaceta” del 
20), referente a la reorganización de los servicios 
de Estadística sanitaria, interesa de este Centro se 
dicten las órdenes oportunas ai fin de que los Jueces 
municipales faciliten a la Secretaría de las Tuntas 
municipales de Sanidad d^tos semanales de las de
funciones ocurridas en su totalidad; de las de me- 
ñores de un año; de las ocasionadas ipor enferme
dad infecto-contagiosa, con especificación de las 
causas, y de los nacimientos de niños vivos; y a fin 
de que la citada disposición tenga la debida eficacia, 
de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. €1 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por conducto de V. E. se excite el celo de los 
Jueces mimiclipales de ese territorio, mediarle la 
conveniente publicidad en el “Boletín Oficial” de la 
provincial, para que procedan con la mayor regula- 
datos.
rielad y exactitud en el suministro de los expresados 

De Real orden comunicada lo digo a V. E. para
I su conocimiento y fines indicados. Dios guarde a 

V. E. muchos años. Madrid 1, 16 de junio de 1930.— 
El Director general, Pedro Sabau.
Señor Presidente de la Audiencia territorial de...

( 'Gaceta” 21 junio 1930).

Núm. 2.520.

Aynntemiento de la S. H. e Jnnoríal Ciudad de Zaragoea.

Acordada ,.^or la Comisión permanente la 
construcción de bancos con destino a los pa
seos y jardines públicos-de la ciudad, se abre 
concurso para la construcción de aquéllos con 
arreglo al modelo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, durante las horas hábi

les de oficina, en el Negociado de Propiedades 
de este Ayuntamiento.

La cantidad de obra a realizar no podrá ex
ceder de cuatro mil pesetas, que serán abona
das con cargo al artículo sexto del capítulo 11 
del presupuesto vigente; y las proposiciones se 
presentarán en el citado Negociado extendidas 
en papel de la clase sexta, acompañando la cé
dula persona! y con sujeción al modelo que a 
continuación se inserta.

El plazo de admisión de proposiciones termi
nará a las doce del día veintitrés del mes de ju
lio próximo.
, Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, 23 de junio de 1930.-El Alcalde, 
Jorge Jordana.

Modelo de proposición'
1)......   vecino de...... habitante en....., calle
...... número ...., segúun cédula personal co

rriente que acompaña, se compromete a llevar 
a cabo la construcción de..... (en letra) bancos, 
con arreglo al modelo indicado por la Direc
ción de Montes y Parques, por el precio de 
cuatro mil pesetas, con sujección a las condicio
nes que figuran en el pliego que regula este 
concurso y de las que se ha enterado el que 
suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 2.517.
Junta de Clasificación y Revisión de la 

. provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
Fara dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

art 316 del Reglamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, el día diez de julio 
próximo, a las once horas, celebrará esta Jun
ta, sita en el cuartel de San Lázaro, la sesión en 
que han de examitarse y fallarse las peticiones 
de prórroga de incorporación a filas de segun
da clase.

Zaragoza, 24 de junio de 1930,—El Coronel 
Presidente, Adolfo Rubín de Celis.

Núm. 2.502.
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.

DA Cándida y DA Matilde Gil Marco, hijas 
solteras, mayores de edad, de D. Costancio Gil 
Torrente, Notario que fué de Zaragoza, han di
rigido instancia a la Junta directiva del Monte
pío de dicho Colegio solicitando la concesión 
de pensión del mismo, por haber caducado la 
que disfrutaba DA Victoria Marco Puey, viuda 
de dicho Notario, fallecida en veintiséis de abril 
del corriente año.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo ca
torce del Reglamento por el que se rige dicho
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Montepío, se hace pública la solicitud de las 
expresadas huérfanas, para que las personas 
que hayan de formular alguna reclamación en 
contrario la formulen ante la Junta directiva 
del citado Colegio, (instalado en la plaza del 
Justicia, número dos), en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el de la inserción 
del edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Zaragoza, veinteno de junio de mil nove
cientos treinta. —El Decano, (ilegible).

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu- 

H dores y acreedores.
Número 2.488 Rueda de Jalón

Repartimiento general.
Número 2.475 Mequinenza

— 2.488 Rueda de Jalón
— 2.489 Villalba de Perejil
— 2.507 Utebo

Cuentas municipales.
Número 2.487 Alhama de Aragón

— 2.488 Rueda de Jalóu
Padrón de Cédulas personales.

Número 2.513 Caspe
Repartimiento de plagas del campo.

Número 2.480 Villanueya del Huerva
— 2.483 Aguilón
— 2.486 Paniza
— 2.490 Cariñena
— 2.508 Bordalba
— 2.509 Torrehermosa

Memorias de gestión municipal.
Número 2.488 Rueda de Jalón

Alagón. N.° 2.484.
Relación de locales destinados a espectácu

los públicos en esta localidad:.
Teatro Cubano, en la calle de Ramón y Cajal, 

destinado a cine y teatro: construido y autori
zado en 9 de junio de 1912.

Plaza de toros, en la calle de Eras Jarea, 
destinado a novilladas: construida y autorizado 
en 9 de junio de 1912.

Alagón, 20 de junio de 1930.—El Alcalde, Jo
sé Seral.

Alconchel de Atiza. N.° 2.495.
Para su provisión, se anuncian a concurso 

las plazas de Médico titular e Inspección de Sa
nidad de este pueblo, como matriz, y su agrega
do Torrehermosa, ambos pertenecientes al par
tido de Ateca, provincia de Zaragoza.

Las plazas dichas están clasificadas en la 4.1' 
categoría, y, por lo tanto, la dotación que tienen 
consignada en los presupuestos municipales 

es de 1.500 pesetas por titular y 150 por Ins
pección, pagadas por trimestres vencidos.

El censo de población, es de 1.140 habitantes 
entre los dos pueblos (Gaceta 20 junio).

Alconchel de Atiza, a 4 de junio de 1930.— 
El Alcalde, Julián Bailón.

Acered. N.° 2 496,
Por falta de aspirantes, se anuncia nueva

mente la vacante de la titular de Matrona en 
esta localidad, con las condiciones y en el pla
zo que aparecen en el B. O. de esta provincia, 
núm. 87, fecha 11 del abril de 1930.

Acered, 20 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Francisco Sebastián.

Maella. N.° 2.476.
Formados, con arreglo a las respectivas dis

posiciones del Estatuto municipal, los reparti
mientos general de utilidades, de auxilios de 
parcelación catastral y de aceras de calles Cuar
tana, Glorieta y Puente (incluyendo en ésta su 
trozo pavimentado), se hallan expuestos al pú
blico, con sus antecedentes, en secretaría, por 
espacio de quince días; durante los cuales, más 
tres respecto del primero y siete en los demás, 
serán admitidas las reclamaciones que se for
mularen.

Maella, a 23 de junio de 1930. — El Alcalde, 
Órencio Bosque.

Murero. N° 2.511.
Durante los días 4 y 5 de julio próximo, de 

nueve a doce de Ja mañana y de dos a cinco de 
la tarde, se cobrará en la Casa Consistorial de 
esta localidad, en segundo período voluntario, 
el l.° y 2.° trimestr. s del repartimiento general 
del ejercicio corriente.

Murero, 21 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Angel Maicas.

Sádaba. N.° 2.477.
Con arreglo a lo determinado en el art. 26 

del Reglamento de 2 de julio de 1924, quedan 
expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, a con
tar desde el en que aparezca este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, los planos, presu
puesto, pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos a la subasta que ha de cele
brarse para contratar las obras de construcción 
del nuevo Macelo; advirtiéndose que durante 
el mencionado plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen procedentes, y 
que transcurrido no se admitirán ninguna de 
las que se formulen.

Sádaba, 23 de junio de 1930. — El Alcalde, 
Alejandrino Amorós.

Tarazona. N.° 2.482.
La Comisión municipal permanente de este 

Ayuntamiento, en sesión del día 18 de los co
rrientes, acordó subastar el ensanche del Paseo 
Alfonso XIII, mediante acera voladiza y apro
bar el pliego de condiciones que ha de regir la 
pública licitación de dicha obra.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.0 26 del vigente reglamento de Contrata-
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ción municipal, se hace público para que pue
dan presentarse reclamaciones, durante el plazo 
de ocho días naturales, pasado el cual no será 
admitida ninguna de las que se formulen.

Tarazona, 21 de junio do 1930. — El Alcalde 
ejerciente, Muro. — El Secretario, Constancio 
Núñez.

Tauste. N.° 2.560.
Habiendo acordado el pleno de este Ayunta

miento, en sesión extraordinaria de fecha vein
tiuno del corriente mes, un presupuesto extra
ordinario, por la cantidad de cincuenta y cinco 
mil pesetas, para la terminación de las obras 
del Cuartel para la Guardia civil del puesto de 
esta villa y Central elétrica municipal, queda 
expuesto aquel documento en la secretaría de 
esta corporación, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según ordenan 
el art. 300 del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, por Cualquiera de las causas indi
cadas en el art. 301 del citado Estatuto y con
forme al art. 6.° del mencionado Reglamento.

Tauste, 23 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Orencio Lambea. ■

Utebo. N.° 2.506.
Este Ayuntamiento abre concurso para el 

arriendo de la recaudación voluntaria y ejecuti
va del repartimiento general de utilidades du
rante tres ejercicios, a contar de 1930.

El recaudador o gestor responderá del cobro 
del 91 por 100 de los valores que reciba.

' Trimestralmente, y al recibir dichos valores, 
satisfará el 70 por 100 de los mismos en arcas 
municipales.

El premio de cobranza será el 5 por 100 de 
las cantidades recaudadas y entregadas, obli
gándose a la justificación de fallidos mediante 
el oportuno y cierto expediente.

Para responder a la gestión, depositará una 
fianza metálica de 3.000 pesetas, y quedará su
jeto al cumplimiento del contrato según las 
condiciones del pliego para el arriendo, que 
podrá ser examinado en esta secretaría munici
pal.

Los concursantes podrán dirigir sus instan
cias, debidamente reintegradas y acompañando 
la cédula personal, a esta Alcaldía, en un plazo 
do diez días, contados del de la publicación 
de este anuncio en el B.'O., y en pliego cerrado, 
en cuya cubierta harán constar la siguiente no
ta: «Concurso para el cargo de gestor munici
pal».

Utebo, 21 de junio de 1930. —El Alcalde, Ga
briel Cebriáo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los Procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicació i del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaca, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juca o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
3' 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.465.
MAGALLÓN PUERTA, Carmelo; natural de 

Santa Cruz de Moncayo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 20 años, hijo de Gregorio y 
de Martina; domiciliado últimamente en Zarago
za; procesado por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás di
ligencias que se crean necesarias, en sumario 
que se instruye contra el mismo sobre hurto.

Núm. 2.521,
TABI EN(’A RÉMON, Carmelo; de hijo Gui

llermo y de. Serapia, de 37 años, alpargatero, 
natural de Zaragoza y sin domicilio fijo; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Pamplona, al objeto de ser re
ducido a prisión y ampliar su declaración inda
gatoria, acordadas en’a causa número 108 de 
1930, que se instruye contra el mismo sobre 
hurto.

Núm. 2.471.
GARCÍA RODRÍGUEZ, Angel; hijo de Justo 

y de Angela, natural de Fuendejalón, provincia 
de Zaragoza, estado soltero, profesión depen
diente, de veintiún años de edad, encartado por 
faltar a concentración; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería Ceuta, 
núm. 60. D. Antonio Romero Rulto, residente 
en Ceuta.

Ceuta, 16 de junio de 1930.—El Teniente Juez 
instructor, Antonio Romero.

Núm. 2.469. •
ITUARTE SARABIA, Juan; hijo de Policar- 

po y de Aurelia, natural de Zaragoza, de vein
tiún años de edad, estado soltero, de oficio chó
fer, cuyas señas personales se ignoran; domici
liado últimamente en San Rafael de Mendoza 
(República Argentina) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de Re
cluta de Zaragoza, número sesenta y seis, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en Guadalajara. ante el 
Juez Instructor D. José Avilés Merino, Teniente 
de Ingenieros con destino en el Servicio de Ae
rostación, de guarnición en Guadalajara.
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Guadalajara, veinte de junio de mil novecien
tos treinta.—El Juez instructor, José Avilés.

Núm. 2,515.
MARCO CELMA, Antonio; hijo de Antonio 

y de María, natural de Caspe, provincia de Za
ragoza, de veintiún años de edad, estado solte
ro, oficio jornalero y cuyas señas personales 
son: estatura un m^tro seiscientos dos milíme
tros, pelo castaño, ojos pardos, cejas ai pelo, 
color sano, nariz aguileña, barba regular, boca 
regular; domiciliado últimamente en Caspe, y 
sujeto a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Zaragoza, nú
mero sesenta y cinco, para su destino aCuerpo; 
comparecerá, dentro del término de treinta 
días, en Guadalajara, ante el Juez instructor 
D. José Avilés Merino, con destino en el Servi
cio de Aerostación, de guarnición en Guadala
jara.

Guadalajara, veinticuatro de junio de mil no
vecientos treinta.—El Juez instructor, José Avi
lés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.516.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za por tercera vez a cuantos se crean con dere
cho a la herencia de Isidoro Aznárez Budé, de 
cincuenta y nueve años de edad, viudo de doña 
Sebastiana Burillo Martín, natural de esta ciu
dad, y cuyas demás circunstancias se descono
cen, que falleció en esta capital el quince de fe
brero último, para que dentro del término de 
dos meses, a contar desde el día sigui ente al en 
que el presente aparezca inserto en e* Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante dicho Juzgado y secretaría 
de D. Santiago Calvo, a justificar en forma su 
derecho, bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare, ha
ciéndose constar que no ha comparecido pa
riente alguno al primero y segundo llamamien
to; todo lo cual se halla acordado en diligencias 
de prevención de abintestato de oficio que se 
instruye por fallecimiento de ^iicha Catalina 

. Barrao.
Dado en Zaragoza, a veinticuatro de junio de 

mil novecientos treinta.—César de Prado.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2 492.
Zaragoza.—San Pablo. .

D. Juan de Hinojosa y Ferrer; Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad; .
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivo un crédito, intereses y costas, re
clamado en juicio ejecutivo instado por el Pro
curador D Jesús Romeo, en nombre de Baldo- 
mero Pellón, contra Bernardino Buil Rabadán, 
se sacan a la venta en pública subasta las fin
cas sitas en término de Alfajarín, que a conti
nuación se expresan.

Pesetas.

l.R Era de trillar, en las Eras Altas; 
hace dos hanegas; linda al norte y 
sur con era y corral de herederos 
de José Gil; este y oeste camino; cer
cada; estando edificada dentro de la 
era una casa: tasada en.................... 25 000

2 .a Otra era, en las Eras Altas, con si
tio de pajar derruido, su cabida todo 
dos hanegas; linda norte con era de 
Manuel Castellón, sur la de Martín 
Alfranca, este con barranco viejo y 
al oeste con camino, valorada en .. 200 

3 .a Y otra era para trillar, en la par 
tida de Eras Altas, de cabida once al
mudes; linda norte con cabañera, sur 
era de Antonio Castillón, este con al- 
bar de Cornelio Ñuño y oeste cami
no; dentro de ella hay unos tejares;
tasada en ............................................... 300

Total .............................. 25.500

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 17 de julio próximo, 
a las once, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay 
que presentar la cédula personal y consignar 
previamente en la Sala-audiencia de este Juzga
do el diez por ciento de la tasación.

2 .° Que no so admitirán posturas qu 3 no cu
bran las dos terceras partos dol valor de las 
fincas, siendo preferido el que haga proposición 
a todas ellas, y t

3 .° Que las fincas descritas se hallan co
rrientes de título inscrito en el Registro.

Zaragoza, veinte de juuio de mil novecientos 
treinta.—Juan de Hinojosa.—El Secretario, Ma
nuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón
Zaragoza

El Consejo de Administración de este Esta
blecimiento ha acordado distribuir un dividen
do activo de 4 por 100, a cuenta de las utilida
des del presente ejercicio.

Este dividendo, número 39 de las acciones li
beradas y número 5 de las nuevas acciones, se 
pagará a partir del día l.°de julio próximo, a 
razón de veinte pesetas para las primeras y de 
ocho para las segundas, en las oficinas de la 
Sociedad, en Zaragoza, y en las de sus Sucur
sales; en las del Banco de Bilbao, en Bilbao; La 
Vasconia, en Pamplona; Banco Guipuzcuano, en 
San Sebastián, y Banco de Vitoria, en Vitoria, 
presentado al efecto los extractos de inscripción 
y resguardos provisionales, respectivamente, 
para estampar los correspondientes cajetines.

. Zaragoza, 24 de junio de 1930.—El Secretario, 
José Luis Breganto Peda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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así como el derecho de entregív por propio, corresjxjn- 
í den a la Administraci/m del país de origen.

4—En el caso de ser declarado sobrante un giro 
emitido en las condiciones prescritas en el artículo 
20. párrafos 2, 3 y 4. la cuantía del porte deducido 
por la Administración reexpedidora pertenecerá a 
ésta por coimpleto.

Artículo 29.
Cuenta.

Las Administraciones formularán mensuahnente 
las cuentas, en las que resumirán todas las cantidades 
pagadas por sus resix?ctivas Oficinas. Cuando los gi
ros hayan sido pagados en monedas diferentes, el 
crédito menor se convertirá, salvo acuerdo en contra
rio. en la moneda del crédito mayor, tomando por 
base de la conversión el tipo medio oficial de catobio 
en el país deudor durante el ])eríodo al cual se refiera 
la cuenta.

Las cuentas se saldarán por la Administración deu
dora dentro del plazo fijado por el Reglamento.

Artículo 30.
Liquidación.

Salvo acuerdo en contrario, el pago del saldo se 
efectuará en la moneda que el país acreedor aplique 
al pago de los giros postales.

En caso de fsilta de pago del saldo de una cuenta 
en los plazos fijados, el importe de este saldo produ
cirá intereses, a contar del vencimiento de dichos pla
zos. hasta el día en que se realice el pago. Estos in
tereses se calcularán a razón de siete por ciento al 
año.

Artículo 31.
Giros j>rescritos.

Li"s cantidades convertidas en giros postales, cuyo 
importe no haya sido reclamado en los plazos de 
prescripción, pertenecerán definitivamente a la Ad
ministración de origen.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES DIVERSAS

Articulo 32.
Oficinas autorizadas para el cambio.

Las Administraciones adoptarán las medidas nece
sarias para asegurar en lo posible el pago de giros 
en todas las localidades de su país.

Artículo 33.
Participación de otras Adinin-istraciones.

Los jtoíses en los cuales el servicio de giro depen
da de otras Administraciones distintas de la de Co
rreos podrán formar parte en el cambio regido pol
las disposiciones del presente Acuerdo.

Corresponderá a estas Administraciones entender
se con la Adininistración de Correos de su país pa
ra asegurar 1® comjileta ejecución de todas las cláu
sulas del Acuerdo. Esta última Administración les 
servirá de intermediaria para sus relaciones con las 
Administraciones de los ddmás países contratantes 
y con la Oficina Internacional.

ArtícuJo 34.
Aplicación de las disposiciones de carácter general 

del Convenio.
Las disposiciones de orden general que figuran en 

los títulos I y II del Convenio son aplicables al pre-

senie Acuerdo., a excepción, sin embargo, de las dis
posiciones que son objeto del artículo 7.

Artículo 35.
Prohibición de derechos fiscales y otros.

Independientemente de la prohibición prevista pór 
el articulo 26 del Convenio, los giros, así como los 
recibos dados sobre los giros, no podrán someterse a 
un derecho o porte alguno.

Artículo 36.
/Iprobación- de las proposiciones hechas en el intervalo 

de las reuniones.
. Para ser ejecutivas las proposiciones hechas en el 
intervalo de las reuniones (artículos 18 y 19 del Con
venio), deberán reunir:

a) l nanimidad de votos si se tratara de añadir । nuevas disposiciones o de modificar las disposiciones 
| de los artículos 1 a 11. 13, 19 22 '^8 ^9 30 3Í 36 , \ 37 del Acuerdo, y k 2, 4. 10. 19 y 20"de'su Regla? 

mentó. 6
! b) Dos teicios de los votos si se tratara de modi- 
( hcar las disposiciones del Acuerdo que no sean las 

mencionadas en el párrafo precedente v la de los ar
ticulo 3, 5. 6, 8, 11 y 12 del Reglamento.

<) La mayoría absoluta si se tratara de modifi
ca! otros artículos del Reglamento o de interpretar 
disposiciones del Acuerdo y de su Reglamento, sal
vo e] caso de litigio que haya de someterse a arbitraje.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 37.
Entrada en vigor y duración del Acuerdo

V-^ Acuerdo entrará en vigor el 1 de julio
nado 'V e£uira V,^nte 'P01- un tiemP° indetermi- 
b;Jrnncfeidei lo CUaI’ lo^ .^^«’Potenciarios de los Go- 

' L nX (;e A pa,jes arnba .Numerados han firmado 
ei presente Acuerdo en un ejemplar, que quedará de- 

I ° r' os Archivos del Gobierno del Reino U'ni- । /le?1 CTVn Brctaña,e Irlanda del Norte, una co
Pia <k‘ cual se entregara a cada Parte.

1 ficho en Londres el 28 de junio de 1929.

Reglamento de ejecución del acuerdo relativo al 

servicio de giros postales.

CAPITULO PRIMERO
EMISIÓN. — TRANSMISIÓN. — PAGO

Artículo 1,
Libranzas.

, Los giros se formalizarán en 
donado en cartón resistente v 
M. P. 1 adjuto.

un impreso 
coforme al

confec- 
modelo

, , Artículo 2.
Indicaciones que deben consignarse en las UbCgn- 

zas.—,c oucu ni raciones particulares.
l.-Las «iscripciones que deban hacerse en tos gi

ros se formularan en guarismos árabes y en caríe 
teres latmos. sm raspaduras ni enmiendas, ni aun 
salvadas por medio de nota.

kl importe de la moneda divisionaria podrá indi 
carse en cifras-solamente; pero deberá preceder un 
cero a la cifra de las unidades cuando no hava dece
nas.

No se admitirán las inscriiiciones hechas con lá. 
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piz. Sin embargo, podrán hacerse con lápiz tinta las 
indicaciones del servicio. , . ।

2 .—La dirección de los giros deberá designar el 
destinatario de manera que la personalidad del dere- 
chohabiente se determine con toda claridad1. No se 
admitirán las direcciones abreviadas ni las direccio
nes telegráficas.

3 .—Se prohíbe consignar en los giros otras ano
taciones que las que requiere la estructura de la li
branza. Sin embargo, el remitente tendrá derecho a 
añadir en el talón comunicaciones destinadas al be
neficiario del giro. ,

4 .—Los giros de servicia deberán llevar en el an
verso la anotación “Services des postes" u otra aná
loga.

Artículo 3. ■
Iránsntisión de los giros.

Los giros se expedirán al descubierto e incluidos 
en los despachos en la forma prescrita; por el artícu
lo 56, párrafo 1 del Reglamento del Convenio.

Artículo 4.
Giros telegráficos.

1 .—Los giros telegráficos se redactarán por la Ofi
cina de Correos remitente y se dirigirán a la Oficina 
de Correos destinataria. , ,

Salvo acuerdo en contrario, se formularan en fran
cés y se redactarán como sigue:

(Indicaciones del servicio, si ha lugar.)
—Mandat—N.° postal de emisión.)
—Poste—(Nombre de la Oficina de Correos de 

destino.)
(Aviso de pago, si procede.)
(Nombre del remitente.)
(Importe de la cantidad girada.) , .
(Designación exacta del destinatario, de su resi

dencia y, si es posible, de su domicilio.)
Las indicaciones del telegrama deben figurar siem

pre en el orden anterior. , , ,
2 .—I-as indicaciones del servicio se expresarán 

con todas sus letras, o ajustándose a las abreviaturas 
autorizadas en el servicio telegráfico. ,

3 .—Cuando los giros telegráficos se emitan, bien 
por Oficinas de Correos de localidades no dotadas 
de servicio telegráfico, bien por localidades donde 
existan varias Oficinas de Correos, por una de estas 
oficinas no encargadas del servicio telegráfico se in
dicará el nombre de la Oficina de origen inmediata
mente después del número postal de emisión de la 
manera siguiente:

“IMandat 404 de ...”
4 .—El importe de la cantidad girada se expresa

rá en cifras, y en lo que se refiere a las unidades 
(franco, marco,, etc.), con todas sus letras en la mo
neda del país de destino. ,

5 .—Cuando se trate de un destinatario femenino, 
se antepóndrá al apellido, aunque vaya acompañado 
del nombre de pila, una de las palabras “Madame o 
Modemoiselle), a menos que esta indicación no re
presente una duplicidad en relación con alguna cua
lidad, título, función o profesión que permita deter
minar claramente la personalidad del destinatario.

La indicación del nombre de la residencia del des
tinatario podrá omitirse en el caso en que este nom
bre sea el mismo que el de la Oficina de Correos de 
destino. .

El remitente y el destinatario no podrán desig
narse con una abreviatura ni con una palabra con
vencional. , . .

6 .—La repetición parcial es obligatoria (repeti

ción. de Oficina a Oficina, de los nombres propios y 
de los números). . ,

7 . La Oficina de Correos remitente enviará, ba
jo sobre, a la Oficina de Correos destinataria. a tíhP 
lo de confirmación y por el primer correo, un aviso 
de emisión del giro/ conforme al modelo M. P. 2 ad
junto. Se prohíbe la aplicación de sellos de Correos 
o impresiones de franqueo en este aviso.

8 .—La Oficina destinataria efectuará el pago sin 
esperar la llegada del aviso de emisión. Unirá éste, 
siempre que sea posible, al giro firmado por el desti
natario. ,

9 .—Las Administraciones tendrán la facultad de 
autorizar a las Oficinas de Telégrafos de localidades 
dotadas de una o varias Oficinas de Correos, para 
recibir del remitente y para pagar en el punto d-e des
tino e! importe de los giros telegráficos.

Artículo 5.
.4 viso de fágo.

1 .—Los giros ordinarios, cuyos remitentes soli
citen aviso de pago, deberán llevar en la parte supe
rior del anverso, y de manera muy ostensible, la ano
tación “Avis de payement'’.

2 .-—Las disposiciones de los artículos 26 y 27 del 
Reglamento del Convenio relativas al aviso de reci
bo "se aplicarán al aviso de pago. Sin.embargo, cuan
do el aviso de pago se solicite con posterioridad a la 
imposición del giro, no se utilizará el impreso C. 13 
previsto en el Convenio, sino el impreso M. P. 3 del 
Acuerdo. .

Queda entendido que las Administraciones cu
yo régimen interior no .permita el empleo de los 
impresos enviados por la Administración remi
tente, estarán aulorizadás para utilizar avisas 
de pago de su propio servicio.""

3 .— I a plbjliga.ción de formalizar el aviso) de 
pago por un giro telegráfico corresponderá a la 
Admi.'istTación destinataria, la cual lo enviará 
a la Oficina de origen inmediatamente dcspiiés 
de 'efectuado el pago y antes de recibir el aviso 
de emisión.

Artículo 6.
Giros para entregar por propio.

Las disposiciones del art. 42 del Reglamento 
del Convenio se aplicarán a los giros ordinarios 
para entregar ])or propio.

(Continuara).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 275.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se recuerde a los organismos del Esta
do, Diputaciones y Ayuntannentos la obligación que 
tienen, según el artículo 7.** del Real decreto núme
ro 970 de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 2 de abril último, de recabar y obtener de la 
Junta liquidadora de la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil la previa autorización para adqui
rir el material que se cita en el segundo párrafo de 
la Ixise tercera del Real decreto-ley núm. 626 de 31 
de marzo de 1928.

' De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. 'Madrid. 18 de junio de 1930,-^Beren- 
guer.—-Señores... (“Gaceta” 22 junio 1930).
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

• REALES ORDENES

Núm. 24I.

limo. Sr.: Ultimada la actuación, del rribunal 
constituido para juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas d-e Oficiailes- icomerciales de la Sec
ción de Comercio de este Ministerio, convocada 
por Real orden, de 28 de febrero último (“Ga
ceta” de 5 de marzo siguiente), y elevada a este 
Departamento con esta 'recha por dicho d'ribu- 
nal la lista de opositores aprobados,

S. M-; el Rey (q. D. g.) -se ha servido aprobar 
la citada relación de oiiositores que se inserta 
como anejo a la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, I4 de junio de I03O. 
Wais.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación, por orden de calificación, de los opo
sitores aprobados para cubrir plazas del Cuer
po técnico de Oficiales comerciales de la Sec
ción de Comercio del Ministerio de Economía 
Naciodal:

Número 1,-—D. Luis Muñoz y de Miguel.
2 .—D. José Manuel M/uñoz y de Miguel
3 .—D. Pablo Sierra Rus tarazo.
4 .—D. Ramiro Carasa de la Sierra.
5 .—D. Aft-turo Alvarez Ruiz.
6 .—D. Fernando Barranco Díaz.
7 .—D. José Vega Alcalá. .
8 .—D. Julio Suáre-z Sánchez,
9 .—D. Antonio Bermúdlez Cañete.
lo .—D. Juan Juan Alemany.
11 .—D1. Antonio Vidal Tolosana.
12 .—D. Guillermo Ritwagen y Solano.
I3 .—D. Luciano Albo Candína.
I4 .—D. Fernando Rivero de Aguilar y Otero. 
Aprobada ¡jor S. M.—Mad’rid, I4 de junio de 

1930.—Wai's.
(“Gaceta” 20 junio I930.)

Núm. 242.

limo. Sr.: Ultimada la actuación dél Tribunal 
constituido para juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas dé Auxiliares especializados de la 
Sección de Comercio! de este Mimi^teriio, con
vocada por Real orden de 28 de febrero último 
("Gaceta” de 5 de marzo siguiente), y elevada 
con fecha de hoy a este Ministerio' por dicho 
Tribunal la lista de opositores aprobado^,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
la citada relación de opositores que se inserta 
como anejo a la presente Real orden.

De iReal orden lo digo a V. T. para su conoci
miento )• efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Míadrid. jq. dé junio de 
I930.—Wais.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación, por orden de callihcación, de los opo
sitores aprobados para 'cubrir placas del Cuer
po de Auxiliares especializados de la Sección 
de (Comercio del Ministerio de Economía Na
cional.

Número L—Doña María Julia Pino Salgado.
2 .—Doña Salomé Balda-sano López. \ 
3 .—Doña Concepción Gimeno Ots.
4 .—D. Pedro Gustavo López Elias.
5 .—Doña María Lozano Albalat.
6 .—Doña María del Loreto Mjondéjar y Sán

chez Tirado.
7 .—Doña Pilar Estevc y de Vera.
8 .—D. Florentino Rabillo Ruiz.
9 .—Doña María del Pilar Fábregas Fabrat.
lo .—D. Manuel Lozano Albalat.
11 ,—D. Julián López Garrido.
I2 .—D. Fie-rnando Fernández Ibero.
I3 .—Doña Pilar Esteve Monasterio.
I4 .—Doña Josefina Luque 'Carrasco. 
15-—Doña María Capdevila D’Oriola.
Aprobada por S. M.—Madrid, I4 de junio de 

I930.—Wais. •
(“Gaceta” 20 junio I930.)

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN

Núm. 137.

limo Sr.: Vista- la ¡jetición formulada |X)r la De
fensa Mercantil Patronal, en súplica de que séa 
derogada la Real orden de 8 de octubre de 1921, 
y las instancias que. suscritas por la Cámara- Ofi
cia de Comercio de Madrid y el Sindicato de Fabri
cantes de Anisados, Licores y Alcoholes de Valen
cia, se han elevado, formulando petición análoga, 
aunque concretándola a que la derogación solicitada 
no comprenda inás que el artículo 4.° de la referida 
Real orden dé 8 de octubre antes citada, o en caso 
de no poderse acceder a ello, que sea reformado el 
artículo dicho en la forma que ios mismos indican:

Resultando que el referido artículo 4.°, cuya de
rogación se pide, dispone “que, transcurridos veinte 
días del aviso dé llegada de una mercancía sin que 
haya sido retirada por su consignatario, será obli
gación ineludible de la Compañía proceder su ven
ta en pública subasta, sin trámite alguno judicial. 
j'J ,asta sera presenciada por el Interventor del 
'.stado, quedando a favor del consignatario el pre- 

<."1 que se obtenga, deducidos almacenajes y demás 
gastos justificados de la expedición y siendo obli
gatorio para las Empresas estampar en la declara
ción de expedición y en el talón resguardo un caie- 
tm con tinta roja que^ diga: “Esta mercancía será 
vend.da por la Compañía si no se retira en el plazo 
de veinte días, a contar del aviso de llegada” •

Resultando que precisamente jXDr las prescripcio
nes establecidas en la Real orden de 8 de octubre de 
1921 se ha llegado a conseguir una normal movili
zación del material, y que la derogación absoluta de 
la referida disposición seguramente repercutiría en 
perjuicio del tráfico por desaprovedhámie^to ddl 
material lerroviario, que se convertiría de nuevo en

I depósito de mercancías, y asi lo hace prever el ere-
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cido porcentaje de alinacenajes que aún se satisface, 
no obstante la cuantía de los mismos y sus recargos 
determinados en el artículo 3.° de la Real orden 
cuya derogación o modificación se solicita:

Considerando que la Administración pública en 
todo momento ha estado atenta a evitar el perjuicio 
del usuario del fefrocarril con disposiciones restric
tivas, como lo demuestra el Ihecho de haber modifi
cado, en busca de la normalidad ferroviaria, el ar
ticulo 6.° de la Real orden que nos ocupa por las del 
25 de abril de 1924 y 12 de mayo de 1928; pero 
sometiéndose, en toda ocasión, a las realidades del 
momento para evitar que surgieran mayores per
juicios que los que se ipretendían evitar al derogar 
extemporáneamente disposiciones de eficaz resul
tado : • ,

Considerando que el momento tactual aconseja 
'modificar 1a disposición que obliga a las Compañías 
a la venta de las mercancías no retiradas en las con
diciones que determina el articulo 4.° de la Real 
orden tantas veces citada de 8 de octubre de 1921, 
y para ello puede servir de orientación la propuesta 
que se ha formulado pór la Cámara Oficial de Co
mercio de Madrid y el Sindicato de Anisados, Lico
res y Alcoholes de Valencia, dando, en lo posible, 
satisfacción a estos organismos, ya que el mejor co
nocimiento de las condiciones técnicas en que se 
desarrolla el tráfico en la actualidad impide aceptar 
en absoluto su petición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que procede modificar el articulo 4.° de 1a Real or
den de 8 de octubre de 1921 y que en lo sucesivo se 
entienda el mistoo redactado en la siguiente forma:

“Transcurridos veinte días del aviso de llegada 
1 de una mercancía sin que haya sido retirada por el 
consignatario, las Compañías de ferrocarriles debe
rán dar aviso de ello a la Cámara de Comercio, a 
cuya jurisdicción corresponda la estación de proce
dencia. si los datos de la declaración de expedición 
facilitan el cumplimiento de esta diligencia, que para 
su constancia se hará por certificado; entendiéndose 
que los gastos que esto origine aumentarán los que 
devengue 1a expedición dé qué en cada caso se 
trata. . ,

”Transcurridos otros veinte días, a contar del 
cumplimiento de este último aviso, será obligación 
ineludible de las Coimpañías proceder a la venta de 
la expedición en pública subasta sin trámite alguno 
judicial, subasta que será presenciada por el Inter
ventor del Estado, quedando a favor del consigna
tario, si el remitente no comparece demostrando 
mejor derecho, el precio que se dbtengá. deducidos 
almacenajes con sus recargos y demás gastos justi
ficados que graven la expedición1, y siendo obliga
torio para la Empresa porteadora estampar en la 
<leclan'ción de expedición y en el talón resguardo un 
cajetín en tinta roja que diga lo siguiente: “Esta 
mercancía será vendida por la iCompañía si no se 
retira en el plazo máximo de cuarenta días, a contar 
del aviso de llegada”. _

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1930. — Matos.
Señor Director general de Obras públicas e interino 

< de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por ca
rreteras.

(“GacetaT 21 junio 1930).

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION

Señor: El Real decreto de 13 de diciembre de 1925 
autorizó a los Ayuntamientos de régimen común, aco
gidos a las disposiciones del anterior Real decreto de 
30 de marzo del mismo año, para que pudieran con
tinuar recaudando el impuesto de Consumos del Es
tado durante los cinco ejercicios siguientes, a ¡rartir 
de l." de julio de 1926, que tenminarán, por tanto en 
31 de diciembre del actual año.

Varias de las expresadas Corporaciones municipa
les han solicitado ya de este ¡Ministerio la concesión 
de una prórroga para poder seguir en sucesivos ejer
cicios con la recaudación del aludido impuesto, como 
medida conveniente a sus intereses y a los de los pro
pios contribuyentes, dado el hábito o costumbre que 
aquéllos adquirieron de tal medio de exacción, al que 
se halla ajustada! la Economía local.

Actualmente no puede existir inconveniente al
pino en acceder a las peticiones formuladas en tal 
sentido, pues aparte de que con ello se ha de bene 
ficiar al Tesoro públidó con la percepción de los 
cupos de encabezamiento y con la retención de las 
cesiones reglamentarias, que en caso contrario ha
bría dé otorgar, dejará en libertad a los escasos 
Municipios de que se trata para la elección del me
dio de im])osición que estimen más conveniente y 
=jcert 'do, al objeto de obtener los necesarios ingre
sos que han de nutrir sus presupuestos ordinarios.

Por las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe. de acuerdo con el ‘Consejo de Ministros, tie- 
hé el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid. 18 .dé junio de 1930. — Señor: A los 
IL P. de 'V. M., Manuel de Arguelles y Argüelles/ 

i
REAL DECRETO

Núm. 1.576. •
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga por otros tres años o 

ejercicios económicos la autorización otorgada por 
Real decreto de 15 de diciembre de 1925 a los Ayun
tamientos de régimen común, acogidos a las dispo- 

- siciones del Real decreto de 30 de ‘marzo del mismo 
año, ])ara que puedan continuar recaudando el im
puesto de Consumos del Estado, a partir de l.° de 
enero de 1931.

Artículo 2.° Se entenderán acogidos a esta pró
rroga los Ayuntamientos expresados, que, estándolo 
a la anterior, incluyan en tiemjx) opto-tuno en sus 
presupuestos municipales ordinarios para 1931. que 
han de someter a la aprobación del respectivo Dele
gado de Hacienda, el ingreso correspondiente al 

’ mencionado impuesto.
Articulo 3.° Sin perjuicio de la anterior disjxisi- 

ción, el acuerdo que adopten los Ayuntamientos de 
que se trata, en uno u otro sentido, o sea acogién
dose a la iirórroga concedida o suprimiendo el im
puesto de Consumos, deberán comunicarlo previa
mente a la Oficina ]>rovincial de Hacienda, a los 
efectos que procedan.

Articulo 4." Oüeda a salvo la facultad de los 
aludidos Ayuntamientos para renunciar a la exac
ción del impuesto de Consumos en cualquier tienqx)
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